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Los interesados pueden presentar su solicitud telemática en este 
enlace hasta el próximo 31 de mayo    

 
La Comunidad de Madrid inicia su quinto 
programa de Técnicos de Comercio Exterior para 
asesoramiento a empresas 
 

 Los futuros profesionales ayudarán a las compañías 
extranjeras que quieran instalarse en la región y a las locales 
para ampliar sus negocios fuera de España 

 Los participantes recibirán formación especializada desde 
septiembre y los que obtengan mejores notas harán prácticas 
remuneradas en el extranjero el próximo año 

 
25 de mayo de 2025.- La Comunidad de Madrid ha abierto el plazo de inscripción 
para la quinta edición de su programa de Técnicos de Comercio Exterior (TCE), 
que formará a 45 alumnos en el asesoramiento tanto a empresas extranjeras que 
quieran instalarse en la región, como a compañías locales que busquen ampliar 
sus negocios saliendo a otros países.  
 
El Ejecutivo autonómico invierte en esta iniciativa 1,5 millones de euros, 
ofreciendo a los participantes 300 horas de aprendizaje teórico, que comenzará a 
impartirse en la primera quincena de septiembre. Al finalizar, los TCE recibirán un 
doble título propio de Formación Internacional de la Cámara de Comercio y el 
Instituto Superior de Derecho y Economía.  
 
Los alumnos que hayan obtenido mejores notas en esa fase accederán a un 
aprendizaje práctico y remunerado durante todo 2026, en la Red de Oficinas 
Económicas y Comerciales y de Cámaras Oficiales de Comercio de España en el 
Exterior, en destinos estratégicos como Berlín, Nueva York, Sao Paulo, Túnez, 
Dubái, Pekín o Kuala Lumpur, entre otros. 
 
Desde su inicio en 2021 este programa, desarrollado con la colaboración de la 
cámara de Comercio de Madrid, ha formado a más de 150 jóvenes madrileños 
como TCE, con un impacto muy positivo en la reactivación del tejido industrial. 
Los interesados pueden presentar su solicitud telemática hasta el próximo 31 de 
mayo a través del siguiente enlace. 
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